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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Cludad dc t\4óxico, a 2 6 FEB 2020

La Subprocuraduria de Ordcnamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territorial de la

ciudad de ¡¡éx¡co, con fundamento en los artículos 1,2 y 5 fracciones ly xl,6 fracción lv, 15Bls4fraccloneslyx,2l,27

fracción 11,30 Bts 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambientat y del ordenamiento Territorial de {a Ciudad de

Móxico, 4, 51 fracción xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo anat¡zado los elementos contenidos en el

expedicntc número PAOT,2019-3584-SOT 1386, reLacíonadO COn Ia denuncia presentada ante este organismo

ccscentraLizaco, cmite ia prcsente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES )

{

Co¡fecha02dcseptiembrc20lg,unapersonaqueenapegoalarticulols6dctaLeydeTransparencia,Accesoala
t¡formaclón PúbLlca y Rendic¡ón de Cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personalcs fueran ionslderados como información confidencial, denunc¡o ante esta lnstitución, presuntos

ncu.npLimlentos en materia de construcción (demolición, excavación y obra nueva), obstrucción a ta vía pública y

ambieñtal(ruidoydisposiciondercsiduosdemanejoespeciai),porlasactividadesqucsefealizanencalleEmpresa
núrnero 49, colonia lnsurgcntes Mixcoac, ALcaldía Ben¡to Juárez; la cuat fue admitida mediante AcUerdo de fecha 13 de

scpticm bre de 20I9

para La atcnclón oe la dcnuncia prcscntada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos, soticitudes de información a

aLrtoridades compctentcs y sc intormó a la persona denunciante sobre dichas diligencia, en términos de los articutos 5

;racc on vl, 15 BtS 4, 25 fracctones l, t, tv Bis, Vlll y IX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

oroe.amicnto fcrritorialde la Ciudad dc lvléxico, asi como 85 de su Regiamento"-- ------'-

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos dcnunciados sc rcfieren a presuntos incumplimientos en materia de construcción (demolición' excavacion y

obra nucva), obstrucción a la via pÚblica y ambiental (ruido y disposición de residuos de manejo especiai) No obstante'

derivado de [a invcstigación realizada a cargo de esta subprocuraduria, se constataron posibles incumpLimientos en

materla de conscrvación patrimonial, por lo lual se reatizó cl estudio correspondiente, de conformidad con el principio

,nqúisitivo sobrc ct dispositivo contcr¡pLado cn el artículo 60 del Regiamento de La Ley Orgán¡ca de la Procuraduria

Eñ el prescnte expediente, se anatizó la normatividad apiicabte a las materias de construcción (demolición' excavacton y

obra nueva), conservación patr¡monial, obstrucción a la via pública y ambiental (ruido y disposición de residuos de

"rancjo especial), como son: el Programa Parcial de Desarrollo urbano "colonia insurgentes N4ixcoac" del Programa

DetcBacional dc Dcsarrollo urbano uigcnte para Benito )uárez,la Ley de Desarrolto Urbano de la Ciudad de México' el

Reglamcnto de Construccrones para ia Ciudad de lVéxico, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de

Mc,xico y la Norma Ambicntal para la Ciudad de México NADF-oos-AMBT-2013 '-----**----

Amb entaLy del Ordenamlento Territorial de ta Ciudad de México

En estc scntido, dc tos hcchos denunciados, las pruebas recabadas y ta normat¡vidad apticabte, se tiene lo siguiente

t\

).

q
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1. En materia de conservación patr¡mon¡a[ y construcc¡ón (demol¡ción, excavación y obra nueva)

De conformidad con el Programa Parciai de Desarrotlo Urbano "Cotonia lnsurgentcs llixcoac" dcl Programa Delegacionar

de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, at predio investigado Ie corresponde la zonificac ón HC/5/30

Asimismo, de acuerdo a ta Norma de Ordenación Particular "Cálculo det núme.o de viviendas pcrm tidas , ,a cr,ai

estabiece que ei númcro de viviendas que se puede construir depende de Ia superficie del predio, eI númcro de ¡iveles, cL

área libre y la superficie por vivienda que detcrmina el Programa Parcial. La superfic¡e por v¡v¡enda no estará l¡mitada.
Al respecto, el número de v¡viendas permitidas se cal€uta dividiendo la supelicie máxima de construcción
permitida entre ta superficie de la vivienda definida por el proyecto

Adicionatmente, se localiza dentro del Área de Conservación Patrimoniai, por lo ouc lc aplica La Norma dc Orde¡ac ór
número 4 en Áreas de Actuación, por lo que cualquier intervcnción requicrc el dictamcn tócnico dc la Scc.cta.ia cc
Desarrotto Urbano y Viviendas de la Ciudad de México.----.--

I

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Suborocuraduria, sc conslató u. ,rcd o

delimitado por tapiales de madera, sobre los cuates se encontraba lona con los datos dcl Registro de [.¡anifcstación dc

Construcción folio FABJ-01-8-19, asimismo al interior se observó que se flevaban cabo traba]os dc cxcavacion.

En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de [a particutares y con el fin de que tcngan oportunidad de
realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, se requirió información al Dircctor Responsable dc
Obra, Poseedor, Encargado y/o Propietario del predio objeto de invcstigación. Al respecto, mediante escrito de fecha 03

de octubre de 2019, qu¡en se ostentó como administrador único, realizó diversas manifestacioncs y aporto como mcdio
probator¡o Reg¡stro de Manifestación de Construcción Tlpo B folio FABJ-0118-19, vigentc al 23 de agosto dc 2021i

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo D¡gitalfotio 36532-151CO UC t8D, de fecha de expedición 12 de octubrc
de 2018; Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio ABJ-0184, de fccha de cxpcdición 13 de novlcmbrc de 2018;

Memoria Descriptiva y Planos Arquitectónicos; Of¡cios 401.3S.17.2-201911422, de fccha 13 de scptiembrc dc 2019 y

401.3S.1 2019/3306, de fecha 28 de agosto de 2019, y Dictamen Técnico cn Arca dc conservacron p¿trimoniat núolcro
SE DUVI/CG D U /DPC U E P/0818/2019, de fechas 1B de febrero de 2019

En relación con io anterior, por cuanto hace a la materia de conservación patrimonial, la Secretaria de Dcsarrollo l.lrbano
y Vivienda dc [a Ciudad de México, informó que et inmueble de interés se localza en Arca de Conscrvación Patrimoniat,
por lo que cstá sujeto a ta aplicación de la Norma de Ordcnación Número 4 cn Areas dc Actuacion, y quc cuenta con los

siguientes oficios

S E DUVI/CG DU /DPC U EP/0818/2019, de fecha 18 de febrcro de 2019, mediante el cual emitió dictamen tócnlco
favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial para llevar a cabo el proyccto dc obra nueva dc
un edificio para 5 departamentos en 5 niveles, con una superficic de construcción sobre el nivcl meoio dc

-l

d

&

banqueta de 545.92 ml

SEDUVUCGDU/DPCU 1460012018, de fecha 14 de noviembre de 2018, mediantc cl cual cm tió dictarnen tóc.ico
favorable en mátcria estrictamente de conservación patrimonial para llevar a cabo única.ncntc la demolicion
total de una supcrficie de 109.37 m/

Ahora bien, en cuanto a los trabajos de demolición que se realizaron, personal ¿dscrito a esta Subprocuraduria reaLizo la
consulta en el archivo de la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Llrbanos de la Alcaldia Benito Juárez, en la
cualse locatizó un Acuerdo de Caducidad de Tramite de fecha 27 de noviembre de 2019. en el cualse decretó la caducidad
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105.78

dci tiam tc dc ia Llccncia dc construcción para demolición TotaL ingresado en ventanilla única bajo et fol¡o FBJ 0256-19,

ce íec¡a 6 dc agosto dc 2019, para cl predlo obieto dc investigación '

por úitimo, por cuanto hace a ia materia de obra nueva, a soticitud de esta subprocuraduría, la Dirección General de

obras, Dcsarrollo y servicios urbanos dc La Atcaldia Benito Juárcz, informó que cuenta con el Registro de Manifestación

cje Construcción, Constancia de Allneamlcnto y/o Númcro Oficial, Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo y

Memoria Dcscrlptiva, los cuales coinciden cn todas sus partes con los presentados por el denunciado -'-- --'----- ------ ---

l

dDo(umento

Registro de Manifestación
de Construcc¡ón

superfi(ie
det pred¡o

(m')

153.0 / 46.29

153.07 42.90

1s3.07 46.29

70

545.92

546,58

30.20

Cert¡f¡.ado Un¡co de

zonif¡cación de uso del
sueto

30

Memoria DescriPt¡va

Planos det Proyecto
Arqu¡tectónico

3A 2A

28.02

106.78

r10.17

69 B0
545.92

550.85

Vt,;l
Dc to anterlor sc adviertc quc la construcclón de un inrnueble de 5 niveles que se realiza en eI predio investigado, cuenta

con Rcgistro de t\.lanlfcstación de construcción, sin embargo la obra proyectada cuenta con una superficie de

construlclón (4.93 r¡r adicionales) rcspecto de [a superficie registrada en la Manifestación dc construcción (5a5 92 m'/) y

las proyectadas en [os planos arquitectón]cos (550.85 m?) es de señalar que sobrepasa en 4.27 m'? la superficie máxima de

constr!cción establecida en cl Certificado Ú nlco de Zonificación de Uso deiSuelo

En cuanto a los trabajos de dcmolición del inmuebte preexistente no contaron con Licencia de Construcción EspeciaL en

su mod alldad dc demotición, por lo que incumple con el artículo 55 y 57 del Reglamento de Construcción de la Ciudad de

M cxlco

Corrcsponde a la ALcatdía Benito Juárez, lnstrumentar vlsita de verificac¡ón en materia d

ercdio objcto dc invcstigaclón, im poner las medidas de seguridad y sanciones aplicables
e construcclón (demolición) cn el

corrcsponde a ta Alcatdia Bcnito Juárez, prcvenir al propietario det predio objeto de investigación, a efecto de que el

eroyecto contcnido cn Los Planos Arquitectónico se adecue al registrado en la Manifestación de construccion; o en caso

cc autorzar difcrencias en la obra cjecutada respecto aI proyecto registrado debe cumplir con [o establecido en cl

art;curo 7C fracción ll, dcl Reglamento en clta. "'' - --

2. En mater¡a de obstrucción a ta via pública y ambiental (ruido y disposic¡ón de res¡duos de maneio especiat).

DL]rantClosreconoc]mientosdehcchosrcalizadosporpersonaladscritoacstaSubprocuraduría,seconstataron
ein siones dc ruido moderadas, derlvada de los trabajos de obra consistentes en martilLeo y paleo, asimismo no se

constató obstrucción a la vía púbtica ni residuos sólidos (cascaio) aL interior del predio
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Al respecto, quien se ostentó como administrador único, presentó Declaratoria de cumplimicnto Amb cntaI folio
013949/f9 y su respectivo PLan de Manejo de Residuos de [a Construcción y Demol]ción para Tramites dc lmpacto

Ambiental, emitidos por la Secretaría del l\,ledio Ambiente de La Ciudad de México, para los trabajos dc obra nueva. -

En relación con Lo anterior, a efecto de mejor provecr sobre el curnptimiento normativo, a solicitud de esta

Subprocuraduría, la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, informó que cuenta para los trabajos dc obra

nueva con Dectaratoria de cumptimiento Ambiental fotio 013949/19 presentada y Plan de f.4anejo dc Residuos de [¿

construcción y Demolición para Tramites de lmpacto Ambientatautorizado

En conclusión, desde los reconocimientos de hechos no se const¿tó ruido susceptiblc dc mcdició¡, obstrucc on J ,¿ v a

púbtica ni residuos dc manejo especial. No obstante el proyecto constructivo cucnta con Declaratoria dc Cun.rpl mlcnto

Cabe señaLar que del estudio de Los hechos denunciados, y la vatoración dc las prucbas que existen cr cI cxpcdicnte en ei

que se actúa, se realiza de conformidad con los artícutos 21 segundo párrafo y 30 Bis de ta Ley Orgánica de ia

Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico, 85 fracción x y 89 primcr párrafo dct

Reglamento de [a Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 det Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad dc

l\4exico, de aplicaciol. supleloria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Empresa número 49, Co[onia lnsurgentes Mixcoac, Atcaldia Bcnito Juárcz, dc

conformidad con e[ Programa ParciaL de Desarrollo Urbano "Colonia nsurgentes Mixcoac" dcl Prograiia
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, [e asigna ia zonificación HC/5/30 (Habitacionat

ambientaly con Plan de Manejo de Residuos de ta Construcción y Demolición para f rámites de lmpacto

t

Secretaria de Desarrollo Urbano y Viviendas de la Ciudad de N4éxico.

l

d

\

{

con com€rc¡o en planta baja, 5 niveles máximo de attura, 30o/o mínimo de área tibre)

De conformidad con ta Norma de Ordenación ParticuLar "Cálculo deI número de viviendas perrnitidas", cstabLccc
que el número de viviendas que se puede construir dependc de la superficie deI predio, cI númcro dc n]velcs, el

área libre y la superficie por v¡vienda que determina cI Programa Parcial. La supcrficic por vivicnda no estará

limitada. At respecto, eL número de viviendas permitidas sc calcula dividiendo Ia superficie máxima dc

construcción permitida entre la superficie de la vivienda definida por cl proyccto

Adicionalmente, se localiza dentro del Área de Conservación Patrimonial, por lo que lc apIica la Norm¿ de

Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, por [o que cualquier intervención rcquicrc cl dictamcn tócn¡co dc Ia

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta SubprocuradLrría, sc constató La

realización de construcción (obra nueva), consistentes en el desplante del sótano y preparac ón para cl princ.
nivel, asimismo sobre los tap¡ales que deIimitan al prcdio exh]be Ietrero con Ios datos del Rcg]stro dc

Manifestación de Construcción, no sc advirtió obstrucción de vÍa pública ni disposición inadecuada dc rcsiduos
sólidos, así también se advirtieron emisiones de ru¡do moderadas, derivadas de las actividadcs de obra

consistentes en martitLeo y pateo

Los trabajos de construcción (demolición y obra nueva) cuentan con dictamen técnico en Área de Conservacio¡
Patrimonial emitido por la Secretaria de Desarrotto Urbano y Vivienda de la Ciudad de l"¡éxico
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Los trabajos dc dcmolición que sc realizaron al ]nmueble preexistente que se ubicaba en el predio investigado,

no contaron con Licencia dc Construcción Especial en su modalidad de demolición, por [o que incumplió con el

artículo 55 y 57 del Reglamento de Construcción de la Ciudad de México.-----

5. Corrcsponde a la Alcaldía Bcnito Juárez, instrumentar visita de verificación en materia de construcción

{dcmotición) en el prcdio objcto de investigación, im poner las medidas de seguridad y sanciones aplicables. -----

6. Los trabajos de construcción cucntan con Registro dc l\¡anifestaclón de Construcción Tipo "B" vigente al 23 de

agosto de 2021, para la construcción dc 5 viviendas en 5 niveles

/

I

9

resolverse y sc

De ia rcvlsión deI proyecto construct]vo del inmueble dc 5 niveles que se realiza en el predio investigado, se

advirtió que la superficie dc construcción proyectada en Los planos arquitectónicos (550.85 m'7) es mayor a la

reglstrada en la N4anifestación de constru€ción (545.92 m'z) y a ta superficie máxima permitida por [a zonificacion

corresponde a la Atcaldía Bcnito.luárcz, prevenir aL propietario del predio objeto de investigación, a efecto de

que cL proyecto contenido en los Planos Arquitectónico se adecue al registrado en [a Manifestación de

construcción; o en caso de autorizar diferencias en la obra ejecutada respecto al proyecto registrado debc

1546.58 n¡')

cu m plir con lo establecido en cl articulo 70 fracc;ón ll, del Reglamento en cíta

En nnateria dc obstrucción a La v a pública y ambienta[ (ruido y disposición de residuos de manejo cspecial),

durantc los reconocimientos de hechos, no se constató ruido susceptible de medición, obstrucción a la vía

pública ni residuos de rnanejo cspecial. No obstante el proyecto constructivo cuenta con Declaratoria de

cu..plirnieñto a..rblentaI y con Plan de [4anejo de Residuos de La construcción y Demolición para Trámites de

n¡pacto- -

E¡ vi(ud dc [o cxpucsto, de conformidad con los artículos citados en e{ primer párrafo de este instrumento es de

pRtMERO.- Téngasc por concLuido cl expcdiCnte en el quc se actúa, de conformidad con [o previsto en cl artículo 27

fracclón Ilt, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaldel Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico.'--'----

sEGUNOO.- Notifiquesc la presente Rcsolución a [a persona denunciante y a la Alcaldía Benito Juárez, para los efectos

precisados en el apartado que antecedc.

TERCERO.- Remitase eI expediente en Cl que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

rcsgu a rd o.

Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de laAsi lo provcyó y

Procuraduria Ambiental y
íirma la Licenciada Lcticia

del Ord Icrritorial oc la Ciudao de Mexico -----'

,4.'ry$
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